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¿Oti ma yola Pelar hab 

OA ROPA e .. 
Loi t HL A a, 

CONSIDERANDO od Pas 
QUE el 23 er enero se 1992, A 

pa A cantón Quito la escritura ve tea ás conttitución 

el doctor Wladintr Cepeda k- seticitado 1 rincón] 
de la indicada escritura Da a cs e efectó. ha. pre 

RG      

  

    
   

QUE el Departamento Jurtetes. e : J y 
Extranjeras ce la Intenaencta de Derecho Soctatari ante mengran- 
de N” DJ.CAE.92.0106 de 10 de febrere ue alta interes 
favorable para la continuación del trámite, una vez que constesre 
que se ha daco cuspliniesta a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Rusolw - 
clones No.ADM.89235 de 27 «e septiembre «ee 1989; y, AMM,90098 de 
23 de feurere de 1990; 

RESUELVE: 

Do
 

ARTICULO PRIRERO.- APROBAR la censtiteción de “RECAORO S.A.*, com 
domictito en Quito, con un capital soctal de D8$ MILLONES DE SUERES 
(5/.2*000.000), atvtáles en 2.000 acciones oralmarias y nominstivas 
de UN NIL SUCRES (S/.1.009) «e valer caca una, de conformidad con 
Tos éraisos constantes en la retertós escritura viblica, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Ketarto Décimo Octavo gel cantón. 
Quito tome nota al margen de Ja matriz 0 la escritura pública 
Que se aprueba, del contenida «e la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación, 

ART ICULO TERCERO... DISPONER que el Registrador Mercantil es! cantón 
Quíto: a) fasertos la Indica” € escritura pública junto con la presente 
Resolución; y bj) cuepla con las demás prescripciones contentáss 
en la Ley ae Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracio ee le referión escritura 
se publique, per una vez, en uso de los dlartos ds mayor circulación 
en Quito. Un Un ejesplar de la publicación esberá entregarse a este 
Despacho. | 

"CUNPLIDO, vuelva el expectente. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Cospañtas, en Qutto, 4 

14 FEB. 1992 
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